
SECRETARIA. Montería, siete (07) de febrero dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver 
solicitud de renuncia de poder y respuestas de bancos.   Provea. 
 
La secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, siete (07) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de BANCOLOMBIA S.A. NIT 
890.903.938-8 Contra DUCATI MARIA MARTÍNEZ DURANGO C.C. N° 25.784.950 
y JORGE LUIS COGOLLO CUMPLIDO C.C. N° 1.064.980.695. RAD. 2019 – 
00211. 
 
En escrito que precede, la apoderada judicial de la entidad FRG CARIBE, la Dra. MARIA 
ROSA GRANADILLO FUENTES, presenta renuncia al poder que le había conferido la 
entidad antes citada. 
 
Lo anterior es procedente y se accederá a ello de conformidad a lo preceptuado por el 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, se pondrá en conocimiento las respuestas de los bancos pichincha y banco 
agrario así: 
 

 

 
 
Por lo antes anotado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia que hace la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO 
FUENTES, del poder que le había conferido la parte demandante FRG CARIBE.  

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento la respuesta dada por los bancos Pichincha y banco 
agrario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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